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VISTOS:

Lo informado por el Sr Decano de !

£?:5~5SS=¿ffS£S
en Decreto U. de C. N° 99-163 del 1» de Julio de 1999Ven í I”” 10 dÍSpU6St0
Corporación; " y en los estatutos V18entes de la

1

RESUELVO:

Prorrógase por un (1) año, a contar del 15 de Julio de 1999, el permiso 
sin goce de remuneraciones de que hace uso el Sr. CARLOS CACERES 
SANDOVAL, académico de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, 
con el objeto de poder cumplir con compromisos asumidos en Santiago.

i

i
Libérase excepcionalmente al Sr. Cáceres Sandoval de suscribir 

Convenio de Permanencia y contratar Seguro de Fidelidad Funcionaría.
;

Transcríbase al interesado, al Decano de la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas; al Contralor; a los Directores de PerS°™ y -stractón dé 
a las Divisiones de Presupuesto; Contabilidad; Tesorena Genera Administración
Personal y a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese en ícma
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CONCEPCION, Noviembre 22 de 1999.
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